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Señor (a) 
Jaime Alberto Sepulveda Muñeton 
Secretario General 
COMISION LEGAL DE CUENTAS - CAMARA DE REPRESENTANTES 
CAR 7 NO. 8-68  
BOGOTÁ, D.C.  
 

 

Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTABLE 
CLC-3.9-002/1-21 
 

Respetado Doctor: 

Reciba un cordial saludo.  

 

Con el propósito de contar con los elementos de análisis para dar cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 310 de la Ley 5ª de 1992, “Orgánica del Reglamento del 
Congreso”, que asigna a esta Célula Congresional la función de: “Examinar y 
proponer a consideración de la Cámara de Representantes, el Fenecimiento de la 
Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro” que está obligado a presentar la 
Contraloría General de la República en cumplimiento del artículo 268 de la Carta y 
del artículo 39 de la Ley 42 de 1993. Así mismo, la Comisión se debe pronunciar 
sobre el resultado del Balance General de la Nación que debe presentar el 
Gobierno Nacional de acuerdo con el parágrafo del artículo 354 de la Constitución 
Política. Atendiendo a lo anterior, comedidamente me permito remitir a su 
dependencia la información solicitada de la siguiente manera:  
 

1.- De acuerdo con los recursos recibidos del Presupuesto General de la 
Nación aprobado mediante la Ley 2008 de diciembre 27 de 2019 y liquidado 
según el Decreto 2411 del 30 de diciembre de 2019, favor enviar la siguiente 
información con corte a 31 de diciembre de 2020 (CIERRE DEFINITIVO). 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado No. 2021003732

11/03/2021
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● A.- Comportamiento Ejecución Presupuestal 2020, (cifras en miles de 
pesos). 

 
 

CONCEPTO APROP. 
VIGENTE 

 
 
 

(1) 
 

COMPROMISO 
 
 
 
 

(2) 

OBLIGACIÓN 
 
 
 
 

(3) 
 

PAGOS 
 
 
 
 

(4) 

%  
COMP/ 
APROP. 
VIGENTE 

 
5 = (2 / 1) 

%  
OBLIG/ 
APROP. 
VIGENTE 

 
6  = (3 / 1) 

%  
PAGOS/ 
APROP. 
VIGENTE 

 
7 = (4 / 1) 

 
FUNCIONAMIENTO 

 
$17.834.805. $16.887.021. $16.880.907. $16.479.715. 94% 94% 92,4% 

Gastos de personal $7.375.984. $7.014.403. $7.014.403. $7.014.403. 96% 96% 96% 
Gastos generales $10.458.820. $9.872.617. $9.866.504.2 $9.465.311. 94% 94% 90,5% 
Transferencias $0 $0 $0 $0 0% 0% 0% 
Gastos de producción y 
comercialización 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
SERVICIO DE LA DEUDA  

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
INVERSIÓN  

$10.339.648. 
 

$9.614.356. 
 

$9.614.356. 
 

$7.916.616. 
 

93% 
 

93% 
 

77% 
TOTAL PRESUPUESTO $28.174.454. 

 
$26.501.377. $26.495.264. 

 
$24.396.331. 94,04% 94,06% 86,6% 

 
 
 

● B.- Pérdidas de Apropiación en la vigencia 2020. (Cifras en miles de 
pesos) 

 

TIPO DE GASTO APROPIACIÓN 
DEFINITIVA 

(1) 

EJECUCIÓN 
COMPROMISOS 

(2) 

PÉRDIDAS DE 
APROPIACIÓN 

3 = (1-2) 
FUNCIONAMIENTO $17.834.805. $16.887.021. $947.784. 

Gastos de personal $7.375.984. $7.014.403. $361.581. 
Gastos generales $10.458.820. $9.872.617. $586.202. 
Transferencias $0 $0 $0 
Gastos de comercialización y producción N/A N/A N/A 

SERVICIO DE LA DEUDA N/A N/A N/A 
INVERSIÓN $10.339.648. $9.614.356. $725.292. 

TOTAL PÉRDIDAS DE APROPIACIÓN $28.174.454. $26.501.377. $1.673.076. 
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● C.- Rezago Presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2020. (Ci-
fras en miles de pesos) 

 

Reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2020 $6.113. 
Cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2020 $2.098.933. 
TOTAL REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO A 31DE DICIEMBRE DE 2020 $2.105.046. 
  

 

● D.- Rezago presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2019 (re-
servas presupuestales más cuentas por pagar) y ejecutado a 31 de di-
ciembre de 2020. (Cifras en miles de pesos) 

 

DESCRIPCIÓN 

REZAGO 
PRESUPUESTAL 
CONSTITUIDO 
a 31-12-2019 

REZAGO 
PRESUPUESTAL 

EJECUTADO 
A 31-12-2020 

% de EJECUCIÓN 
REZAGO 

PRESUPUESTAL 
a 31-12-2020 

Reservas Presupuestales 2019 $0 $0 0% 
Cuentas por Pagar 2019 - 2020  

$584.415. 
 

$584.415. 
 

100% 
TOTAL REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO 

EN 2019 Y EJECUTADO EN 2020 
 

$584.415. 
 

$584.415. 
 

100% 
 

● E.- De conformidad con lo establecido por el artículo 89 3 del Estatu-
to Orgánico del Presupuesto - Decreto - Ley 111 de 1996, sírvase cer-
tificar SI las reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas 
por su entidad a 31 de diciembre de 2020, cumplieron con lo estipulado 
en la disposición normativa ya referenciada. En caso negativo, favor in-
formar las razones del incumplimiento de lo establecido en el artículo ya 
referenciado. 

 

VER ANEXO 1 Certificación Rezago 2020. 

 

1 ARTÍCULO 89: ͞;…Ϳ Al Đierre de la vigeŶĐia fisĐal Đada órgaŶo ĐoŶstituirá las reservas presupuestales ĐoŶ los Đoŵ-
promisos que a 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el 
objeto de la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que le 
dieron origen. 
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Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las obligaciones 
ĐorrespoŶdieŶtes a los aŶtiĐipos paĐtados eŶ los ĐoŶtratos y a la eŶtrega de ďieŶes y serviĐios ;…Ϳ͟. 

 
 

● F.- Adjuntar informe del jefe financiero sobre el cumplimiento de los 
principios presupuestales, de las metas y objetivos propuestos en la 
planificación, programación y ejecución del presupuesto durante la vi-
gencia 2020 de acuerdo con el Decreto Ley 111 de 1996. 

VER ANEXO 2 
 

● G. Favor informar qué limitaciones operativas, técnicas y administrativas 
presentó el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF II Nación, 
y en qué forma se refleja en su información presupuestal y contable a 31 
de diciembre de 2020. 

 
 
 

N° 
Descripción de la 

Limitación del SIIF II 
NACIÓN A 31-12-19 

Observaciones 

1 Operativas: 

Se dificulta el análisis de cuentas de varios meses a la vez, ya que el 
sistema solo genera movimientos de (1) un mes. Lo cual genera 
demoras en el análisis de cualquier cuenta. 
El sistema no cuenta con un reporte a máximo nivel, que permita 
revisar saldos por tercero y su movimiento, lo cual genera un 
proceso dispendioso ya que se deben generar varios reportes para 
lograr verificar la información.  

2 Técnicas: 
En la mayoría de las ocasiones cuando existe actualización del 
Elogic, es dispendioso lograr de nuevo el funcionamiento del 
sistema. 

3 Administrativas: Ninguna 

4 Soporte a la Plataforma: En algunas ocasiones el personal de mesa de ayuda de SIIF, 
responde ligeramente, sin lograr la satisfacción al requerimiento. 

5 Otras: Ninguna 
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● H.- Teniendo en cuenta las Resoluciones N° 3832 de 2019, N° 042 de 
2019 y N° 1355 de 2020 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
sírvase informar que limitaciones se han presentado en su empresa 
o entidad en la implementación y puesta en marcha de los Clasifica-
dores Presupuestales. 

 
Se han podido clasificar o identificar claramente los rubros que requiere la Entidad 
para su funcionamiento y respectiva contratación, respecto a los clasificadores 
presupuestales, hasta el momento no se han presentado inconvenientes en este 
particular 
 
 
2.- Remitir copia del juego completo de los estados financieros a 31 de 
diciembre de 2020 de acuerdo con el marco normativo establecido para su 
entidad y lo establecido en el numeral 2.2.3 “presentación de estados 
financieros” del instructivo N° 001 de diciembre 4 de 2020 de la Contaduría 
General de la Nación. 

● NOTA: Deben incluir copia de los formularios establecidos en el numeral 
2.2.1 del instructivo N° 001 de diciembre 4 de 2020 de la Contaduría Ge-
neral de la Nación a 31 de diciembre de 2020 así: 

 

-CGN2015_001 SALDOS Y MOVIMIENTOS CONVERGENCIA 

-CGN2015_002 OPERACIONES RECIPROCAS CONVERGENCIA 

-CGN2016C01 VARIACIONES TRIMESTRALES SIGNIFICATIVAS 

-CGN2020_004 COVID 19 

 

VER ANEXO 3 

3.- Para las entidades que de acuerdo con la Ley deban tener revisor fiscal, 
favor remitir copia del dictamen a los estados financieros a 31 de diciembre de 
2020. 

No Aplica 

 

4.- Remitir certificación suscrita por el representante legal y el contador de la 
entidad en donde informen que las cifras reflejadas en los estados financieros 
vigencia 2020, fueron tomadas fielmente de los libros de contabilidad de 
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acuerdo con las normas señaladas en el Régimen de Contabilidad Pública 
aplicable a su empresa, entidad, fondo o patrimonio autónomo. 

VER ANEXO 4 

5.- De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 
901 de 2004, y el numeral 5° del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006, favor remitir 
copia del Boletín de Deudores Morosos del estado - BDME, enviado por su 
entidad a la Contaduría General de la nación con corte al día 30 de noviembre 
de 2020. 

VER ANEXO 5 

6.- De acuerdo con el Régimen de Contabilidad Pública aplicable a su empresa, 
entidad, fondo o patrimonio autónomo, favor enviar certificación del funcionario 
competente en donde se informe sobre la publicación en lugar visible y público 
y en la página de su entidad, de los informes de gestión, resultados financieros 
y contables correspondientes a la vigencia fiscal 2020. 

VER ANEXO 6 

7.- De acuerdo con la normatividad vigente, sírvase certificar SI a 31 de 
diciembre de 2020 en la PAGINA WEB de su empresa, entidad, fondo y 
patrimonio autónomo se encuentra publicada toda la información presupuestal, 
contable y de carácter administrativo; en caso contrario, informar las razones de 
este incumplimiento y las actividades que se están desarrollando para 
actualizarla y mantener informado en tiempo real a los usuarios internos y 
externos. 

VER ANEXO 7 

8.- Favor informar qué limitaciones operativas, técnicas y administrativas 
presentó el Consolidador de Hacienda e Información Pública CHIP, y en qué 
forma se refleja en su información contable a 31 de diciembre de 2020. 

N° Descripción de la Limitación del  CHIP 
a 31-12-20 Observaciones 

1 Operativas: 

Considero que los reportes en PDF, que se cargan 
en el último trimestre, deberían dejarse subir por 
separado, puesto que algunas veces es 
dispendioso encontrar el pdf adecuado que no 
supere el tamaño indicado por la CGN 

2 Técnicas: 

En algunos casos es dispendioso efectuar el 
escaneo del pdf en los equipos con que cuenta la 
entidad, para lograr el tamaño sugerido por la 
CGN 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

h
B

N
Y

 l
e
l/
 k

N
N

E
 0

k
q
n
 C

M
c
q
 q

2
3
i 
fD

Y
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/



  
 

FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por   NESTOR ALFONSO RODRIGUEZ  PINILLA   

Revisado para firma por   CHRISTIAN RAFAEL HERAZO MIRANDA 
SANDRA PATRICIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Página 7 de 9  

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-011 
Fecha aprobación: 10/02/2021 
Versión: 17 
 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

 
 

3 Administrativas: Ninguna 

4 Soporte a la plataforma: Ninguna 

5 Otras: Ninguna 

 

9.- ¿Qué limitaciones de tipo académico, presupuestal, normativo, tecnológico 
y operativo se han presentado durante el proceso de aplicación de los marcos 
normativos expedidos por la Contaduría General de la Nación de acuerdo con 
la naturaleza de su entidad (Resoluciones Nos 414 de 2014, 533 de 2015, 037 
de 2017 y 461 de 2017 y sus modificaciones) a 31 de diciembre de 2020? 

N° 
Limitaciones en la aplicación de las normas 

contables expedidas por la CGN de acuerdo a la 
naturaleza jurídica de su entidad a 31-12-2020 

Observaciones 

1 Académico:  

Hace falta reforzar y actualizar los 
conocimientos en temas contables y 
financieros para el personal involucrado, 
por parte de la Administración, por lo 
tanto solo se cuenta con las 
capacitaciones que programa la 
Contaduría General de la Nación  

2 Presupuestal:  Ninguno 

3 Normativo:  Ninguno 

4 Tecnológico:  

La entidad no cuenta con sistemas de 
información que permitan llevar a cabo 
los procesos que se desprendan al 
adaptar las NICSP, tales como: cálculos 
de deterioro, y cálculos de la 
depreciación. Sin embargo se proyecta 
por parte de la administración avanzar 
en la implementación. 

5 Operativo:  Ninguno 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

h
B

N
Y

 l
e
l/
 k

N
N

E
 0

k
q
n
 C

M
c
q
 q

2
3
i 
fD

Y
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/



  
 

FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por   NESTOR ALFONSO RODRIGUEZ  PINILLA   

Revisado para firma por   CHRISTIAN RAFAEL HERAZO MIRANDA 
SANDRA PATRICIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Página 8 de 9  

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-011 
Fecha aprobación: 10/02/2021 
Versión: 17 
 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

 
 

6 Otras:  

La información o comunicación en 
ocasiones no fluye oportunamente y se 
presenta cierta dificultad con algunas 
áreas involucradas. 

 
10.- Teniendo en cuenta la normatividad contable expedida por la Contaduría 
General de la Nación y aplicable a su entidad para la vigencia fiscal 2020 de 
acuerdo con las Resoluciones No 414 de 2014, N° 533 de 2015 o N° 037 de 
2017, favor informar: ¿Si la norma que corresponde a su entidad de acuerdo 
con la naturaleza jurídica se está aplicando al 100% y en caso contrario, 
explicar las razones del incumplimiento de la normatividad vigente? 

RPTA: La norma se está aplicando al 100% 

 

11.- Remitir copia del informe sobre la autoevaluación del Sistema de Control 
Interno Contable con la respectiva calificación a 31 de diciembre de 2020 
presentado a la Contaduría General de la Nación de acuerdo con la Resolución 
N° 193 del 5 de mayo de 2016 y lo establecido en el numeral 2.1.2 “evaluación 
de control interno contable” del instructivo N° 001 de diciembre 4 de 2020 de la 
Contaduría General de la Nación. 

VER ANEXO 8 

12.- De acuerdo con lo establecido en la Resolución Orgánica N° 7350 del 29 
de noviembre de 2013, enviar resumen del avance del plan o planes de 
mejoramiento suscritos con la Contraloría General de la República a 31 de 
diciembre de 2020, utilizando el siguiente formato: 

 
 

SEGUIMIENTO AL PLAN O PLANES DE MEJORAMIENTO 

 SUSCRITOS CON LA CGR A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PLAN: 31/12/2019 
 

Total de 
hallazgos 
según la 

CGR 

Total de me-
tas propues-

tas 
a       

31/12/2020 

Total de me-
tas cumplidas 
a 31/12/2020 

Cumplimiento 
del plan o 
planes en 
% a 31/12/2020 

Avance del plan 
o planes en % a 

31/12/2020 

49 10 108 98% 98% 
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13.- De acuerdo con la Directiva Presidencial N° 03 de 2012 y la Circular N° 05 
de 2019 de la Contraloría General de la República, se solicita a la oficina de 
control interno, enviar copia del informe sobre el seguimiento al plan o planes de 
Mejoramiento suscritos con el ente de control fiscal, en donde se consignan las 
actividades de verificación de la EFICACIA Y EFICIENCIA de las Acciones 
realizadas para darle cumplimiento a los mismos y solucionar las glosas y 
cumplir así las metas pactadas. 

VER ANEXO 9 

 

 

 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Un (1) CD y texto requerimiento (WORD) 
 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

h
B

N
Y

 l
e
l/
 k

N
N

E
 0

k
q
n
 C

M
c
q
 q

2
3
i 
fD

Y
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/

Firmado digitalmente: ORLANDO CLAVIJO CLAVIJO

SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CODIGO 1 2 GRA

Dependencia: REPOSICION - 53 DIAS -
TOKEN FIS

Fecha firma: 10/03/2021 19:20:12 GMT-
05:00


